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ACTA DE SESIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD
DE FECHA 04 DE MAYO DE 2023

Siendo las 15:00 horas del día jueves 04 de mayo de 2023, con el quórum reglamentariose dio
inicio a Ia Sesión de Consejo de Facultad de manera presencial en la Sala de Consejo de la
Facultad de Derecho (sede de La Molina), bajo la Presidencia del Señor Decano Dr. ERNESTO
JULIO ALVAREZ MIRANDA y la asistencia de los señoresProfesores: Lucas Luis López Pérez,
Michel Alonso Romero Arteaga, Gino Augusto TomásRíos Patio, Carmen Elena Zavalaga Ortiz y
el Prof. César Marti Villegas Lévano, en condición de Secretario Relator, es necesario precisar
que la Dra. María Luisa Gabriela Valdivia Bocanegra, ha presentado su justificación de
inasiste ncia por motivos estrictamente pe rsonales. Como represe ntantes estudiantiles, asiste la
alumna Alisson Georgette Maquén Cazana, debiendo señalar que la Srta. Nicole Fernanda
Sotomayor Palomino, ha presentado su justificación de inasistencia; referente al Sr. Marcos Luis
Sarmientos Cruz, este tiene la condición de Bachiller, motivo por el cual, ya no le corresponde
integrar el Consejo de Facultad en condición de representante estudiantil.

AGENDA:

La presente sesión ha sido convocada para tratar los siguientes puntos:

1.- Currículo de la Carrera Profesional de Derecho -Modalidad Semi Presencial.
2.- Currículo de la Carrera Profesional de Derecho-PAT-Modalidad-A Distancia.
3.- Currículo Maestrías y Doctorado-Modalidad-ADistancia.
4.- Currículo Maestrías y Doctorado-Modalidad-Semipresencial.
5.- Deficiencia Académica.
6.- Baja de activos.
7.- Expedientes de Grados y Títulos.
8.- Expedientes de la Comisión de Procedimientos Disciplinarios para Estudiantes.

INFORMES:
El Sr. Decano da por iniciada la sesión e invita a rendir informes.

El Secretario de Facultad informa que la ceremonia central del Orgullo Sanmartiniano, se
llevara a cabo, eljueves 18 de mayo a las 17 horas, teniendo como invitado especial al Señor
Alcalde de la Municipalidad Provincial del Callao — Sr. Pedro Carmelo Spadaro Philipps,
Asimismo, el Secretario de Facultad informa, que la Facultad de Derecho de la Universidad
de San Martin de Porres, ha renovado el Convenio con la Empresa Pollería "Villa Chicken",
para tener descuentos de consumoen cada una de sus tiendas, este convenio tiene vigenda
desde el 21 de abril de 2023 hasta el 31 de julio de 2023, elmismo que se encuentra vigente,
dado que ya se realizaron las gestiones necesarias para facilitar la información
correspondiente a los nombres del personal docente, administrativo y estudiantes a la
administradora de la empresa.
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PEDIDOS:

En este estado, el Señor Decano abre la estación pedidos a los miembros del Consejo de
Facultad:

El Representante estudiantil solicita información, respecto a la situación actual en la que se

encuentran las cuatro computadoras de la biblioteca (Focum Culturae), las que señala que
imposibilita la correcta búsqueda de material de información por su mal funcionamiento;al
respecto se informa que el Señor Secretario de Facultad, procederá a tener una respuesta
puntual y se procederá a remitirla víacorreo electrónico.

AGENDA:

El señorDecano solicita al Secretario que inicie la agenda de la presente sesión:

AGENDA:
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Currículo de la Carrera Profesional de Derecho — Modalidad SemiPresencial. El señor
secretario da cuenta de la siguiente Resolución Decanal con el que se aprueba:

Currículo de la Carrera Profesional de Derecho — Modalidad Semipresencial:
> Resolución Decanal N0212-03-2023-D-FD de fecha 24/02/2023

La misma que fue aprobada mediante:

Resolución Rectoral NO 171-2023 de fecha 21 de marzo de 2023

Currículo de la Carrera Profesional de Derecho-PAT- Modalidad-A Distancia. El secretario
da cuenta de la siguiente Resolución Decanal:

Currículo de la Carrera Profesional de Derecho — PAT Modalidad A Distancia:
>

>

Resolución Decanal N0266-03-2023-D-FD de fecha 1/03/2023.

La misma que fue aprobada mediante:

Resolución Rectoral NO 173-2023 de fecha 21 de marzo de 2023

Currículo Maestrías y Doctorado-Modalidad-A Distancia. El Secretario da cuenta de la

siguiente Resolución Decanal:

Currículo de Maestrías y Doctorado — Modalidad A Distancia:
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> Resolución N0268-03-2023-D-FD de fecha 1/03/2023.

La misma que fue aprobada mediante:

> Resolución Rectoral NO 172-2023 de fecha 21 de marzo de 2023

Currículo Maestrías y Doctorado-Modalidad-Semipresencial. El Secretario da cuenta de lasiguiente Resolución Decanal:

Currículo de Maestrías y Doctorado — Modalidad Semipresencial.

> Resolución N0267-03-2023-D-FD de fecha 1/03/2023.

La misma que fue aprobada mediante:

> Resolución Rectoral N.0 186-2023 de fecha 27 de marzo de 2023

Deficiencia Académica. El secretario da cuenta de la siguiente Resolución.

El señor Decano dispone que el Secretario dé cuenta de este punto de la agenda; quien
informa que se aprobaron las siguientes Resoluciones Decanales relativas a la deficiencia
académica:

Se procede a dar cuenta de las siguientes Resoluciones Decanales.

En aplicación a los artículos:

> 70 del Reglamento de Estudiantes-USMP.

> 30 del Reglamento de Evaluación del Aprendizaje-lJSMP

Y del Oficio N0134-2022-VRA-USMP, que señalan lo siguiente:

"El alumno que incurre en deficiencia académica al haber desaprobado tres veces
consecutivas tres o más asignaturas podrá, por excepción, aprobada por el Consejo de
Facultad, matricularse en el semestre inmediato por única vez en la (s) asignaturas que
desaprobó. Sidesaprueba una vez más, procede su retiro definitivo de la Universidad de
San Martín de Porres.
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Resolución Decanal N0222-02-2023-D-FD de fecha 24 de febrero de 2023.

A favor del estudiante: CAILLAHUA RUEDA GUILLERMO-Caso 1.

Resolución N0223-02-2023-D-FD de fecha 24de febrero de 2023.
A favor del estudiante: BORDA FERENNDEZ NAYSHA MASIEL-Caso 1.

Resolución N0417-04-2023-D-FD de fecha 10 de abril de 2023.
A favor del estudiante: TORRES CHAVEZ INDIRA RUBI-Caso 1.
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El señor Decano pone a consideración de los señoresMiembros del Consejo la

ratificación de las propuestas, quienes las aprobaron por unanimidad.

BAJA DE ACTIVOS. El señorSecretario da cuenta de las Resoluciones Decanales.

EI señorDecano dispone que el Secretario dé cuenta de este punto de la agenda; quien
informa que se aprobaron las siguientes Resoluciones Decanales relativas a la baja de los

siguientes activos:

Se procede a dar cuenta de las siguientes Resoluciones Decanales:

Resolución Decanal N0312-03-2023-D-FD, de fecha 8/03/2023
Se declara la baja de dos tanques Hidroneumáticos ubicados en el local de Pregrado de
Derecho; por encontrase corroídos.

Resolución Decanal N0313-03-2023-D-FD de fecha 8/03/2023
Se declara la baja de Equipo de Aire Acondicionado ubicado en el local de Pregrado de
Derecho; por encontrase inoperativo.

Resolución Decanal N0314-03-2023-D-FD de fecha 9/03/2023
Se declara la baja de catorce sillas ubicadas en el local de Pregrado de Derecho; por
encontrase totalmente deterioradas

El señor Decano pone a consideración de los señores Miembros del Consejo la

ratificación de las propuestas, quienes las aprobaron por unanimidad.

Expedientes de Grados y Títulos. El señor Secretario da cuenta de las Resoluciones
Decanales.

El señorDecano dispone que el secretario dé cuenta de este punto de la agenda; quien
informa que, de conformidad con el artículo 622 inciso b. del Reglamento General de la

Universidad, se otorgó el Grado Académico de Bachiller Automático en Derecho, Título
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Profesional de Abogado, Grado Académico de Maestro y Grado Académico de Doctor en

Derecho, mediante las siguientes Resoluciones Decanales

GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER

Se otorga el Grado de Bachiller con Resolución Decanal a los siguientes egresados:

>

>

>

>

>

>

>

>

a 1 bachillerResolución Decanal N0230-02-2023-D-FD......de fecha 27/02/2023...

en Sociología
FIGUEROA YGARZA ISABEL EDELMIRA.

.a 26 bachilleres:Resolución Decanal N0231-02-2023-D-FD......de fecha 27/02/2023..
• ARREDONDO CALDERON YELISSA ANTUANETInicia con
YATACO CHUCHON CRISTHIANTermina con

Resolución Decanal N0283-03-2023-D-FD......de fecha 6/03/2023...

: ANGELES AREVALO ANA CECILIAInicia con
ORTIZ LAVADO MARTHAMILAGROSTermina con

Resolución Decanal N02U-03-2023-D-FD......de fecha 6/03/2023...

Inicia con
Termina con

OVALLE MORENO ABDEL JUNIOR
• ZAMORABARTUREN JOSE RUBEN

a 25 bachilleres:

a 26 bachilleres:

.a 1 bachiller:Resolución Decanal N0285-03-2023-D-FD......de fecha 6/03/2023..
PEREZ JIMENEZ DANIELA PAZ

Resolución Decanal N0353-03-2023-D-FD......de fecha 17/03/2023...a 12 bachilleres:

Inicia con
Termina con

AVILA NUÑEZ IVANHOREDISON
: VILLANUEVA BABBINI MOLLY ANTONELLA

Resolución Decanal N0424-04-2023-D-FD......defecha 12/04/2023...a 15 bachilleres:
• ASTO REUSHE ROCSY MERCEDES DE JESUSInicia con

Termina con : VASQUEZ GUEVARA BRANDON ALEXIS

Resolución Decanal N0435-04-2023-D-FD......de fecha 17/04/2023...a 15 bachilleres:

Inicia con
Termina con

• AGUILAR QUISPE CRUZKEYLAJESSICA
ZUÑIGA SALAZARHENRY ROBERTO

Resolución Decanal N0436-04-2023-D-FD......defecha 17/04/2023...a 15 bachilleres:

Inicia con
Termina con

• ANTINORI CABRERA ELIANA MARIEL

TORREZ SANCHEZ MILAGROS ESCOLASTICA

Resolución Decanal N0450-04-2023-D-FD......defecha 18/04/2023...a 13 bachilleres:

Inicia con
Termina con

• AGAPITO VERANO ERICKA ISABEL

YATACO TORRES JOSE ALBERTO HIROHITO
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El señorDecano pone a consideración de los señoresmiembros del Consejo de Facultad

la ratificación de las indicadas Resoluciones Decanales, que fueron aprobadas por
unanimidad.

TíTULO PROFESIONAL

Se otorga el Título Profesional de Abogado con Resolución Decanal a los
Bachilleres:

.a 6 bachilleres

a 6 bachilleres
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Resolución Decanal N0245-02-2023-D-FD......de fecha 27/02/2023..
Inicia con
Termina con

: CARASSAI TERAN MONIKA DEL ROOSARIO
: PAREDES HUARCAYAKATHERNE MARIA

Resolución Decanal N0246-02-2023-D-FD......de fecha 27/02/2023...

Inicia con
Termina con

• GONZALES FUNES GARI JORDAN
ZURITA CABELLLO EDERZON GIAN

Resolución Decanal N0282-03-2023-D-FD......de fecha 6/03/2023.. .a 2 bachilleres
Inicia con
Termina con

MUSTO MATTAMIRKA BRIGITH
ROJAS HUAMAN PIER ANGELI

Resolución Decanal N0311-03-2023-D-FD......de fecha 8/03/2023...a 2 bachilleres
Inicia con
Termina con

CASTAÑEDA PULGAR MARIA DEL PILAR
MAS ECHAIZ ALEJANDRO

Resolución Decanal N0346-03-2023-D-FD......defecha 16/03/2023...

Inicia con
Termina con

. DIOSES CRISOSTOMO CHRISTIAN JEAN PAUL
QUISPE CUEVA LISBETH YAZMIN

Resolución Decanal N0418-04-2023-D-FD......de fecha 11/04/2023...a 9 bachilleres
Inicia con
Termina con

BUSTAMANTE YAÑE ALISON LISBETH

YANAPA ABANTO CAROL JESSENIA

Resolución Decanal N0419-04-2023-D-FD......de fecha 11/04/2023...

a 2 bachilleres

a 10 bachilleres
Inicia con
Termina con

: AROSTEGUI ZAMORAYARNE THAYSS
: TELLO MUÑOZ ZAYDA YOMAYRA

Resolución Decanal N0420-04-2023-D-FD......defecha 11/04/2023...a 4 bachilleres
Inicia con

Termina con
: CRUZADO VERA PORTOCARRERO ANDREA ALEJANDRA
: VERA FERNANDEZ MICHAEL JESUS

Resolución Decanal N0421-04-2023-D-FD......de fecha 11/04/2023...a 1 bachiller

VEGA LOPERA LAURA VANESSA
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> Resolución Decanal N0437-04-2023-D-FD......de fecha 17/04/2023...a 1 bachiller
GAMBOA MURILLO RGER LUIGGI

El señor Decano pone a consideración de los señoresmiembros del Consejo de Facultad

la ratificación de las indicadas Resoluciones Decanales, que fueron aprobadas por

unanimidad.

GRADO DE MAESTRO

Se otorga el Grado de Maestro con Resolución Decanal a los siguientes graduados:

>

>

>

>

>

>

>

>

>

>

Resolución Decanal N0233-02-2023-D-FD .....de fecha 27/02/2023 .

CARBAJAL CAMONESMEDELYN

Resolución Decanal N0234-02-2023-D-FD .....de fecha 27/02/2023 ....

PAREDES CASTAÑEDA ENZO PAOLO YAMPIER

Resolución Decanal N0235-02-2023-D-FD .....de fecha 27/02/2023 ...

ALMANDOS VARGAS LEYLA LAIS

Resolución Decanal N0236-02-2023-D-FD .....de fecha 27/02/2023 ....

PAZ MELENDEZ ERIC FRANKLIN

Resolución Decanal N0237-02-2023-D-FD .....de fecha 27/02/2023 ....

MIÑAN YAGUANA DANIEL ARNALDO

Resolución Decanal N0238-02-2023-D-FD .....de fecha 27/02/2023 ...

OLIVAS ESPINOZA CARLA SOLEDAD

Resolución Decanal N0240-02-2023-D-FD .....de fecha 27/02/2023 . ...

HUAMAN GARCIA ELIZABETH ROSMERY

Resolución Decanal N0241-02-2023-D-FD .....de fecha 27/02/2023 ...

LEYVA HILARIO JIMMY JESUS

Resolución Decanal N0242-02-2023-D-FD .....defecha 27/02/2023 ..

MARAVI ZAVALAJORGE VLADIMIR

Resolución Decanal N0243-02-2023-D-FD .....de fecha 27/02/2023 ....

CUBILLAS BOY ENRIQUE ORLANDO

Resolución Decanal N0244-02-2023-D-FD .....de fecha 27/02/2023 ...

...a 01 graduada

.. .a 01 graduado

.. ..a 01 graduada

.. .a 01 graduado

.. .a 01 graduado

.. ..a 01 graduada

... a 01 graduada

.. ..a 01 graduado

... ..a 01 graduado

.. .a 01 graduado

.. ..a 01 graduada
-4

MEDINA REY FIDEL ANGEL



> Resolución Decanal N0238-04-2023-D-FD .....de fecha 17/04/2023

VILLANUEVA DOMINGUEZ DENNIER
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El señor Decano pone a consideración de los señoresmiembros del Consejo de Facultad
la ratificación de las indicadas Resoluciones Decanales, que fueron aprobadas por
unanimidad.

GRADO DE DOCTOR

Se otorga el Grado de Doctor con Resolución Decanal a los siguientes graduados:

> Resolución Decanal N0439-04-2023-D-FD .....de fecha 17/04/2023 ...... .a 01 graduada
MEZA ZAMBANO VIRGINA JESUS

El señor Decano pone a consideración de los señoresmiembros del Consejo de Facultad
la ratificación de las indicadas Resoluciones Decanales, que fueron aprobadas por
unanimidad.

Expedientes de la Comisión de Procedimientos Disciplinarios para Estudiantes.

El Secretario da cuenta de los siguientes expedientes que está para ser expuestos ante el
Consejo de Facultad.

8.
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S César Marti
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u. Lévano O

Secretario
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DISPENSA:
Los señores Miembros del Consejo de Facultad aprobaron por unanimidad la dispensa del

trámite de la lectura del Acta de la presente Sesión; procediendo aprobarla inmediatamente
para su ejecución.

No habiendo otro punto que tratar, el señorDecano levanta la Sesión siendo las 17:42 horas
del día 04 de mayo de 2023.
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César Marti Villegas évanoSecretario de Facultad


